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^oUtttt^@ftcliïl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo Ll* Las leyes obligarán en la Península, islas 

■oaleare.s ^ Ç^narta^, A Iqp veinte álasjle su pnomulgación. ai 
®n ellas nó ae dispusiese otra cosa. Se enriendé hecha la pro- 
®tilgacíún el día en que termina la inserción de la lev en la

,“^- 2.’ Lá ignorancia do las leves, no excusa de su oura- 
Pmniento. . ,

Art. ,3.“ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no día- 
Ptuieren lo contrariai [Código civU vigente}.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E^ CÓBDOBA Fase tas

Uñ Toes................................. 3
Trimestre................................... 8 25
Seis meses. . . . 16 W
Un año................................ 93

EVEKA Di CÓHDOBA

Un mea....................
Trimestre................
Seis meses. . . .
Un ello.....................

ILus Eéyèfi,'órdenes y

P ascias

4
11
22

25
60

AjíK. uDjvr., Ul neutra / amincios quó se m au dea publicar en 
loe BoMinés Ofiaiidív .so lían de remitir ebdeitt ¡«Utico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores dedos men- 
'cionaSos periódicos.

P El Keal decreto de -4 de Enero de 1833 y Ía Real orden de 
í »6 Adopto ded891, disponen, no ,se /otorgue por las o or pora- 
'-‘9*105 provinciales ni municipales ningún dacuttíénfo ¿i esi 
^ura sin que loa-re mat un tes ptésenten los recibos do haber - ------  
«TOstecho los derechos de inserción de los anuncios de sii-¡. fije un
^ta,s en U &dcetà de itadrid ÿ- Bulltín Oficial. • ' '' ’ ' '

Número 'SUdUá^ 40 céi^itnotf df p^9Cta, 
Se putbUea todos loe días, exeepto los Domingos.

' NOTA IiIP0ttTANTE.~Inmediataiúeu.ta que.,los, señores 
¡Alcaides y Secretarios reciban esto Bu ubtIs di-ipoudrán que’ se 

= cu.-¡fije un ejemplar en el sitio de- eostumbró, donde permanecerá 
' '|hasta el recibo del número siguiente.

(Ordenes dé 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este B{>íe:¡)>, úoleo- 
cionados para su encuadernación, que deberá veriUcarse al 
Anal de cada año.

i Ádvkrtbvcia. Conforme con la condición 4." dúrpHego 
¡que ha servido de base para ia subaste, uu sé insertará nioRim 
¡edicto ó anuncio que sea áinstancia de j>arte sin que abonen 
! los' interésados el importe de su publicación, ó garanticen el 
¡ pago, á razón de 26 cóntimqs por linea ó partie de .ella, y la 
i venta de números sueltos á 40 cántimos.

PARTE OFICIAL, 
fíRú;¡’á del Ceeseje de üiaistros

(G«feítt del día 8 de Noviembre)
^S. Mili, el Key y 1» Keina 

'^'’Keiite (q. D. g.) y Augus-, 
*• Heal Familia cotitinaaa 
®® esta Curte sin novedad 
®** ®W itnportante salud. 

Bfite provisáil de

Núm. 3269

•^Pia dé lós' acuerdos adoptados por 
^a Exema, Diputación provincial,. 
®n su sesión extraordinaria eele- 
^i'ada el día 21 de Febrero de 1899:

^fesidencia del señor Cabrera Valero

fConclusión.)
. ^1 Depositario reconoce la existen- 

j^^ del adeudo, y pretende justificar 
‘'ñ entrega en la Hacienda de tales 
■’Cubiertos, por tener invertidosu 
porte en obligacionos provinciales 
® ea; épocas difíciles para la Orde

ix JÍ^^^j por falta de fondos, fueron 
isfec|ia^g con aquellos; afirmación 

d®9uientida por el 
of Marqués de las Escalonias,.el 

dr*. ^'^^° ana vez, y para pagos de no- 
”^^8) dice haber autorizado el abono 

°^ Cualquiera clase de fondos.
Parte de que es aplicable á este 

^^^bcular cuanto dicho queda con 
sin ■ ^^*^ ^^ hecho de haber abonado 
^^ intervenir obligaciones de Benéfi
ca ^*^’^^® aportándose. prueba.algu- 
Drd ^*^^*^ forzoso convenir en queda 
de ?^^^^dn no libró contra los fondos 
dato^.^^^-*^^^^®’ *^^’^^'^^^'^*’ además dos 
Cn ^^®Uos que contradicen lo que 
.posi^*^^*^ ^® ^^ conducta alega el De- 

^^’^ ■^®'^®® ^d-?: Igs ,qantídades y 
.®®- aicud'^n el 

cias^^^ ^^ descuento, y las existéil- 
nietáíicas que durante dichas

épocas aparecen en .Caja; siendo un 
hecho sin esplicación racional el que, 
ai momentáneamente y por exigen
cias de las Ca^as benéúeas se dispuso 
de los fondos del Tesoro, no se forma
lizara en un de mes, entregando á es
te lo que correspondiere é intervi
niendo obligaciones hasta donde al
canzaseis existencia metálica.

Como se vé por la adjduta nota au
torizada por Conti^duria por el año 
91-92, se adeudan ] 3..794‘,33 pesetas, 
y mes hay en igual época en que apa
rece una existencia metálica de pese
tas 14.332*98. ¿Por que ño se mató 
.esta existencia con los librámíeutos: 
sin formalizar'?

. Siendo el Depositario el funciona
rio encargado de retener el importe! 
de los descuentos, no probándose que 
por la Presidencia se ordenase la in
versión de dicha cantidad, ni mucho 
menos que se le hiciese adverténcia 
alguna respecto à la ilegalidad de pa
ges sin intervenir; no teniendo él De
positario la exención de obediencia 
debida, aun dado caso de qué por el 
mandato hubiera existido, ni expli- 
eándose los informantes el por, qué se 
satisfacían obligaciones con fondos de 
descuentos .apareciendo existencia 
metálica en- Caja, entiende ia-ponen
cia contra lo qner se afirma en la pro
puesta de Contaduría, que si bien la 
fianza de Depositario es á responder 
del manejo de fondos provinciales, y 
los descuentos no tienen este carác
ter, estíl afecta á su gestió, y parto

• desella es el descontarle lo qué- ál Te
soro corresponde, conserváridolo en 

' depósito hasta so ingreso en las épo- 
' cas que la ley determina, '

‘ ' feea^uíníéndóR ' ' .
«Por lo que se refiere á la falta de 

personalidad en la operación referen
te á las inscripciones de Beneficencia, 
procede una araone^tapión á las per
sona^. que en .ella, inter yijuerón.

En lo referente á la aplicación de 
los fondos de descuento, procede exi
gir al Depositario D. Angel Baena 

Molero que presente inmediatamente 
carta de pago dfel Ingreso en la Ha
cienda de las 61.855 pesetas 10 cénti
mos, ó proceder contra su fianza en 
primer término, sin perjuicio de que 
se le reponga hasta la suma á qué es- 
tít obligado á cóntribuir, toda vez que 
las cuentas á cuya solvencia respon
de no están aun aprobadas.*

Estais la opinión qué los ponentes, 
cumpliendo la 'misión que se les Con
fiará, Someten hoy á esta Comisión 
provincial. ’

córdoba 18 de Febrero de 1899.— 
Agustín¡Agin lar-Tablada.»

En este acto él señor Aguilar-Ta- 
blada pidió y filé autorizado por el 
señor Presidente, que fuesen leídos 
asimismo los considerandos del auto 
dictado por la Sala de lá Audiencia 
de Sevilla con fecha veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho, dedarándóse dicho Tribunal in- 
conipetente para conocer de la quere
lla deducida ante él mismo, y man
dando remitir los anto.s originales al 
.señor Gobémador, cuya lectura tuvo 
efecto.

Abierta discusión sobre él particu
lar, el señor Aguílar-Tablada usó bre- 
vemente de la palabra en apoyo del 
dictamen evacuado por la ponéncia 
^e la Comisión provincial, por cuánto 
las razones de descargo alegadas por 
el Depositario de fondos provinciales 
para solicitar le sea tornada en cuen- 
ta la data, sin intervenir, que oíVéce 
en el aumario del proceso, no están 
justificadas, aportando prueba algu
na y resultan contradichas éu.él ’mis
mo sumario por el Presidente; ÿ có
mo prueba de qü'e los pagos héeSíos de 
pbli^ácionés^tfe la Diputación' con fon
dos pérteneciéntéS á la Hacienda no 
se verificarían por órdenes dé la Pre-' 
sidencia, está en que si tal hubiera Su
cedido sé hubieran debidamente for
malizado, elícuante cupieran, con las 
existencias metálicas de cada més; y 
nó sucedió asij puesto que de la nota 
que ha tomado en la Contaduría, y

■

Que leyó, aparece que en todos los 
meses en que se hizo «so de esos tou- 
dos para atenciones ui'gentes por no 
haber fondos provinciales con que sa
tisfacerlas, resultan los arqueos con 
existencias metálicas, que no fueron 
agotadas en primer término, como 
era lógico y natural.

En este acto, y cmno observase el 
sefior Presidente que no usaban de la 
palabra otros señores Diputados, qui
zá por el deseo de examinar con ma
yor detenimiento el expediente objeto 
de ja discusión, según alguno le había 
manifestado, propuso á la Corpora
ción se sirviese acordar la suspensión ■ 
de la misma, prorrogándose la pre
sente sesión al día de mañana y que
dando entretanto por veinte y cuatro 
horas sobre la mesa todos los antece
dentes para mayor instrucción de los 
señores Diputados.

El señor Cárdenas dijo que corno 
se hablan leído todos los antecedentes 
y el estudio de la ponencia es- tan 
completo y todos los Diputados tienen 
fé en el trabajo de sus compañeros 
los señores Tablada y Soldevilla, en
tendía que debía resolverse desde lue
go el asunto en la sesión de hoy.

El señor Moreno González habló en 
el mismo sentido; y puesto que en 
veinte y cuatro horas más tampoco 

■ seria posible acabar un trabajo de 
comprobación de los datos aportados 
al expédient©, cosa que ya han hecho 
con el detenimiento debido los señores 
ponentes, no se Conseguiría otra cosa 
que dilatar un tanto la espécfacióii 
pública, y dobla, por consiguiente, de
jarse resnelto este asunto en la pre
sente sesión.

En su vista, y hecha por la Presi
dencia la oportuna pregunta, se abor
dó en votación ordinaria continuar 
deliberando hasta dejar resuelto en el 
día-de hoy el expediento de refe
rencia.

Continuando, pues, la discusión em
pezada, el señor Escamilla dijo que 
encontraba un tanto rara la conclu-

Ministerio de Cultura 2024



•2 BOÍ^ETL^. OFICIAL DE LA PROVI^^CIA DE CORDOBA

da la Caja provincial y faltaban por 
ello alimentos y se hallaban desnudos 
y descalzos los asilados de los Estable
cimientos de Beneficencia, y resulta 
probado que no había tal desfalco, 
toda vez que los fondos no encontra
dos en ella, aunque su reintegro aho
ra se persigue, no son fondos provin
ciales y no debían estar allí, ni hu
bieran podido servir en ningún caso 
para- comprar alimentos y vestidos á 
lo,s asiladbs.

El señor Presidente preguntó si al-, 
gúu otro señor Diputado deseaba ma
nifestar su opinión en pró ó en contra 
del punto que se discute, y no habien
do otro alguno que quisiera hacer 
uso de la palabra, la Diputación apro
bó è hizo suyas las conclusiones del 
dictamen de la ponencia evacuada 
por los Vocales de la Comisión pro
vincial señores Aguilar-Tablada y 
Soldevilla, resolviendo;

1," Que ha desaparecido buena 
parte de los cargos primitivameute 
formulados contra los claveros, pues 
resultando hasta el presente debida
mente reintegradas las cantidades de 
1,391'91 pesetas de existencia del 
ejercicio de 1896 á 97, y 8.607'17 pe- 
,setas también existencia de 1897 á 
93; las 618 pesetas procedentes de in
gresos para estineión de la filoxera, 
más un titulo série B representativo 
de 500 pesetas, 3.039 de un depósito 
de D. Santiago Aranda,,44'40 de otro 
de D, Antonio López Coca, 7.000 pe
setas do descuentos á los empleados 
de la comisión de Pósitos y 1.716'1,6 
del de los Maestros de Instrucción 
primaria, ha terminado ya la respon- 
.sabilidad de reintegro por lo que se 
refiere á dichas cantidades.

2." Q,ue tampoco procede exigiría 
por lo que respecta á las 4,896'64 pe
setas del fondo de la filoxera, porque,, 
al parecer, se han invertido y aplica
do al pago de obligaciones provisio
nales legalmente intervenidas, y debe 
formarse un expediente especial en 
que se justifique dçbidamente dicha 
inversión,

3? Que respecto á las faltas de 
formalidad en la operación relativa á 
laa inscripciones de Beneficencia, pr o- 

.epde una amonestímión, á las perso
nas que eu ella intervinieron; y

4,” Que en lo referente á la apli
cación de las 61,855'10 pesetas deí 
descuento de haberes dé empleados y 
J por 100 en loa pagos, procede exigir 
al Depositario D, Angel Baena y Mo» 
lero que présenté inmediatamente 
carta de pago del ingreso en la Ha
cienda de.dicha cantidad, ó proceder 
contra su fianza en primér término, 
sin perjuicio de. que la reponga hasta 
la suma que está obligado á córisti- 
tuir, toda vez .que las cuentas á cu
ya solvencia responda no están aun 
aprobadas.

Por .último, y de orden del señor 
Presidente, fueron leídos y sucesiva
mente aprobados, sin discusión, loe 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en asuntos de la compe
tencia de la Diputación, á causa de la 
urgencia de los mismos, y que apai e- 
cen en las actas de las sesiones cele
bradas por aquella durante los meses

sión de la ponencia relativa al reinte 
gro de las sesenta y un mil y pico de 
pesetas procedentes del descuento so
bre haberes de los empleados, porque 
resulta ilógico, que si la Diputación 
se da por enterada de que esa canti
dad se ha gastado en su provecho, 
aunque sea por causa torpe en pagar 
deudas legitimas de la Corporación, 
no está Just idead o que exija á nadie 
isu reintegro, pues resultará que él 
Depositario señor Baena ha estado su
ministrándola recursos sin protesta 
de ella, que los ha tolerado en su fa
vor y que después de este acto irre
gular, que ha redundado en su propia 
conveniencia, es ella, la Corporación 
favorecida la que se erige en autori- 

“dad y exige que le reintegre la canti
dad que le ha sido prestada al mismo 
prestador, y desea alguna más expli
cación, en este punto, de los señores 
ponentes.

El señor Aguilar-Tablada dijo que 
como en la misma conclusión se esta
blece, esos libramientos que acreditan 
pagos hechos de atenciones de la Di
putación, presentados en el sumario 
por el señor Baena en su descargo, no 
estár, intervenidos; esto es, no tienen 
los requisitos legales necesarios para 
que puedan aceptarse corno data tales 
documentos, mientras permanezcan 
así, sin perjuicio de que el dia que el 
interesado pruebe, prévia la oportuna 
liquidación, que dichos pagos son le
gítimos, pueda la Ordenación deter
minar su intervención, cuando tenga 
medios hábiles para ello, y serie des
cargo en su cuenta de reintegro las 
cantidades que aquellos representan; 
añadiendo que la ponencia no había 
creído pertinente ocuparse, por aho
ra, dd carácter de lo.s hechos en pun
to á responsabilidades penales, por 
cuanto en procedimiento, que corres
ponderá á los Tribunales de justicia,, 
no debe empezar, conforme á lo dis
puesto en la ley orgánica del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 25 de Ju
nio de 1870 y Reglamento de 28 de 
Noviembre de 1893, basra que dicho 
Tribunal de.Cueutas dicte su fallo de
finitivo en las provinciales del ejerci
cio á que los mismos, hechos y docu
mentos de referencia corresponden; 
según asi también se establece en uno 
de loa considerandos que acaban dé 
leerse del auto de inhibición de la Au
diencia de Sevilla, \

El señor Escamilla dijo que sentía 
mucho no haberse expresado bien al 
formular su pensamiento, pues no le 
satisfacen las explicaciones dei señor 
Aguilar-Tablada, aun cuando :Se aies- 
gra de haber dado ocasión á S. S.* pa
ra que amplié el informe á ideas y 
■conceptos no comprendidos en la po
nencia, y no le satisfacen en tanto 
que, de aceptarse las conclusiones 
propuestas, resultará siempre que el 
Depositario, un particular, ha pagado 
obligaciones de la Diputación, sacán
dola de apuros con su propio bolsillo, 
y ésta, después de aprovecharse de 
ello, le apremia para que le reintegre 

■ de fondos que no son provinciales, ni 
está encomendada á ella la conserva
ción y custodia de los mismos; y que 
también se ha dicho estaba desfalca

de Agosto, Septiembre y Octubre úl
timos, que quedaron pendientes en la 
sesión del anterior periodo semestral,, 
con la salvedad d<^ señor Escamilla 
de que en aquellos en que hubiere él 
intervenido y votad®, éa contra, se 
entienda que, ahora vota lo misino 
que cuando se adoptaron.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la G. P.: El Secretario,

Angel María Castiñeira. ’ •

DEL KG AGIO .^’ DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3368

Don Ramón Montilla y Sen torre, Delegado de 
Hacienda ea la provincia.
Hago saber: que iustruldo expe

diente de defraudación por el ejercicio 
de la industria de prestamista á don 
Francisco del Pino Cobos, formulada 
por su convecino don Francisco Ruiz 
Varo, vecinos de la ciudad de Luce
na, en esta provincia, cuyos parade
ros se ignoran, habiendo sido el últi
mo domicilio conocido del primero en 
dicha ciudad, calle de Cánovas del 
Castillo, antes Peso, niuñero 48, y la 
dél segundo la misma calle, número 
39, la Junta administrativa celebrada 
en esta ciudad el día tres del corrien
te mes de Noviembre, ácordó por 
unanimidad el absolver de toda res
ponsabilidad al denunciado don Fran
cisco del Pino Cobos; haciéndose sa
ber al propio tiempo que pueden re
currir en alzada contra él expresado 
fallo ante el Exemo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones directas, por 
conducto dé esta Delegación, en el 
plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente en que aparezca el pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid,: 
con arreglo á lo preceptuado en el ar- 
'ticulo'85 del Reglamento dé Procedi
mientos en las reclamaciones econó
mico-administrativas de 15 de Abril 
de 1890. ' '

Lo que se hace público por medio 
dél presente edicto publicado én el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que llegue á conocimiento de !o.s 
interesados,

Córdoba 7 de Noviembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, Ramón 
Montilla.

, A.y untamientos
SANTAELLA.

i - Núm. 3341 • ' ■ . ■
Dón Femiindb Rivilla y Sót.oy Alcaide cona- 

titveitmal de. esta ville.
Hago saber: que formado el.borra

dor del reparto de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del presente año, 
se anuncia á los contribuyentes para 
que los que quieran .examinar sus 
cuotas y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, lo tienen dé mani
fiesto, por término de ocho días, en la 
secretaría dé este Ayuntamiento,

Dado éh Santaella á'3 de Noviem
bre de 1899.—Fernando Rivilla.

LA VICTORIA
Niira. 3343

Don Francisco Giménez y Giménea, Alcalá 
conatirucionat de esta villa.
Hago sabir: que no habiendo teni

do efecto la subasta verificada en el 
día de hoy, de los derechos que de
venguen las especies citadas que se 
comprenden en la segunda tarifa de 
ramo en e-sta villa, en el año econ 
mico actual, por falta de licitadorcSf 
se anuncia nueva subasta eh los nuS" 
raos términos que la .ahterior, adna 
tiéndose proposiciones, en la piimef®' 
hora, que cubran las dos terceras par 
tes del tipo señalado para la primera 
subasta, y en la segunda se admitin Q 
proposiciones á cada uno de los ra 
mos separadamente, en los mi.smoi^ 
términos, cuyo acto tendrá lugar eu 
esta Sala Capitular, de diez á dope ® 
la mañana del dia 15 del corries ®’ 
ante la,.comisión nombrada al efect i 
con arreglo ai pliego de condició^^ 
que se encuentra de manifiesto en es ® 
Secretaría municipal.

La Victoria á 3 de Noviembre 
1899,—Francisco Giménez.

MONTEMAYOR-
Núm. 3343

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde ceú 
titucional de esta villa ।
Hago saber: (jue de.sde el día 3

8 del que rige estará abierta la ®f 
branza del primer periodo volunw^ 
del segundo trimestre de los repar 
de consumo y líquidos de esta ^^^**j*^ 
año económico -actual, y también 

■ del primer trimestre de este úiw 
reparto gremial, cuyo plazo se p^^ 
rroga para los contribuyentes Q^e 
Io hayan satisfecho todavía, cuya^.^ 
branza practicará D. Salvador Cas 
Luque en su domicilio, calle ^'^^ 'Í 
núm, 4, desde las nueve de la ma ^^ 
ua á las tres de la tarde, los días- 
citados, jj

Y para que llegué á conocimi® 
■ de los contribuyentes se fija este c 

to y otros de igual tenor en Monte 
yor á 2 de Noviembre de 1899-"' 
dro Higuera,

RUTE
Núm. 3344

Don Manano BuldAn Ñoguéa, Alcalá*/** 
(itucional da Bata villa. • .. ^|il
Hagó saber: que.por disposici^^j, j 

Ayuntamiento de mi presidencia .. 
drá lugarien estas Uasas Consi3ó’^ ^^ 1 
les, á las .dos de la tarde del día 1^ 
Noviembre próximo, ia subasta 
el arrendamiento del arbitrio esta [ 
cido sobre la medida del aceite, j 
diligencia se efectuará con arre» ^^ *■ 
pliego de condiciones que se bal ^^^j, 
manifiesto en esta .Secretaria ’^'’’jÿi 
pal á disposición.(te cuantas p^i8® ,^ 
deseen ■ interesarse. en referit^

.basta. - gfé'
Lo que se hace público á los^ „ ^jl 

tos del párrafo cuarto del art-1»'^, 
Real decreto de 4 de Enero ‘^^ j^j»’

Rute 30 do Octubre de iSfi^ *^ 
riano Roldán, ,,

' VlLLAHABTA
Kùïn,.3y54 ' ^QflS' 

pon Emeteno Gavilèu Galán, Al^*^** 

titacjonal de esta villa. d®
'Hago saber': que desde la f®*^ jj.^r' 

présente mes que al final se ®*^®*
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ta la misma de Enero próximo, quedáj 
■ abierta la •'recaudactonnde icédulás, 
personales del 'presente' año económí-: 
co dé 1899 á'OOO, en la Secretarfa mu-i 
tñéipal, todos los diasibábiles, desde: 
las ocho de la mañana á dos de ia. 
tarde, . 1

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados. ■ ■ • . ,

■ Villaharta 15 de Octubre de 1899., 
Emeterio Gavilán."'' i- " " > 

posadas ''*.,' 
Má>pt 3346 ;

Extracto dedos acuerdos tomados por 
éste Ayuntamiento durante el mes 

- ' de Octubre d6:J,899, formado por la 
’ Secretarim ®o cumplimiento à lo es- 
'•‘tablecido^enéél'mctloulo 109 de la. 

vigente ley municipal: '
, ' Sesión ordilmria dei día 4, '

cdlébrádael G ' ‘
Erosidénciá 'del señor Alcalde dón 

Eráncisco E. UáBda'Üareia. '
Leída y apro'báda eí acta de la an-i 

^’‘tor,_ se^aeordo ’o qué signé’:’
-Aprobar la distribución é inversión 

dé fóndos main'iñp.Tm? pum el corrien-' 
femes. .

Aprobar también el extracto cic los 
^cnerdos tomados por este Ayunta-- 
‘j'ieute durante el mes de Septiembre, 
^'ftiino,, y -qíte :qe remita al Gobierno, 
^’vñ de provincia, para su publica-, 
^‘^h en el Boletín-.Oficial de la, 
^’sni^. i

_ •'Aprobar asimismo las cuentas indo-', 
^'‘’hentadas de fondos .municipales; 
^^Psctivas.al anterior trimestre delj 

^^^^'^^ ^ "^ ^® ampliación de
*. j ^ ®®> y 9^æ ®® remiten á ki Con- 

, ^^te provincial^ para su publica-’ 
^’da y demás efectos.

Que por la Alcaldía se reproduzca 
® fiando publicado en años anterio- 
f®® dictando prevenciones para evitar 

‘*' Ptopagacièn de ,la rabia en los pe
rnos.

lesión del día. 11- celebrada el 13 
Presidencia del señor Alcalde don 

Utucísco E, Uceda Garcia
■‘Aprobada el acta de la anterior, se, 
litaron los acuerdos siguientes:

^ utorizar la oolócación de dostápÍ-‘ 
» sobre las bovedillas que en él ce-: 

^ Outerio católico de esta población’ 
pan, respectivamente, los cadáve- 
del párvulo Antonio Gómez Mar-' 

u^®^ y del adulto don José Díaz 
^"elva.
ta^*^^^*^®^ *’' ^° propuesto por la Jun- 

pericial de este término, sobre va-, 
étoiles en el amillarainiento pre-: 

^^^didas por Juan Torrero, doña Jo- 
Y^A^ ^'^*^° Garcia y don José Bená-1 

^^ García, y que la.9 mismas se- 
,.^'f^^''iidau en el apéndice del año' 

xjuio, siempre que no produzcan 
®íación en ia riqueza liquida ira-i 

jj^hible porque las fincas estén ami- 
dos^t^^^^' *^^PÍdiéiidose á los interesa-' 

1*3 certificacícriés que se! ici tan. i j 
Sesión'del di-a IS" : 

pj*’^^^^®®^^del señor Alcalde don' 
^ticisco E, Uceda García,

•' probada el acte dé la anterior, set 
lo siguiente:. :

* elabrar en propiedad, en virtud,

Té-propuesta déT ra'mó’Sé~gúérrá',’líj'f 

don Jp.3é Garrido depila Vega, Direc-i 
tor de' fa'bahda de^iTsicar^miicipab 
de esta vlíla^ con el sueldo anual de: 
•547 pesetas 50 céntimPs, eXpidiéndoIe. 
su correspondiente credencial, y de
clarar cesante en el mismo destino á- 
don Francisco Guijo Arellano, que lo 
veníadeseínpeñandointerinamerité.

Inhibirse en favor dé la Alcaldía de 
los nombrámientos de los ibes guar-. 
'dias'municipales’propuéstbS por’.él rá-i 
nio cie"Guerra, para’ocupar Igual nú-: 
niero de plazas vacantes eh’esta Ib- 
calidad, y; declarár y cóóvertir en de
finitivos los nombramientos ititerinos 
hechós'con anterióridad en favor dei 
íídefonso’ de la Mata Morán,' Rafael 
Vargas Fernández' y'Juan’ Martínez' 
Ortega, para los destinos, respetítiva-- 
menté, dé Aí'gúacíl del Ayuntamiento 
y pregonero, encargado de! reloj pú
blico, y el de sepulturero y guarda 
del cementerio de está villa, en virtud, 
á fignrár Ids''mismos’ desiertos en lai 
reláteíh publicada en la (ráeeta dél 
quince dé Septiembre último, man
dando qué dichos nombramientos se 
participen 'ai Ministerio de la Guerra,: 
según está prévenidó.

Nombrar de! seno del Municipio, y¡ 
á'propuesta del señor Concejal don' 
Pedro Vargas, una comisión especial 
para que se encargue de vigilar con 
interés la Academia de música, y de
nuncie en su caso las infracciones que 
observe ai Reglamento aprobado para 
la banda municipal de esta villa, re
sultando y quedando elegidos como 
individuos de dicha comisión, los se
ñores Concejáies D, Juan Cabrilla He-' 
rrera y D, Rafael Serrano Palacios.

Autorizar al señor Alcalde Presi
dente para que mande ejecutar por 
administración las obra.s de arrecifa- 
do necesarias del trozo de ronda que 
enla.za, .coipel paseo, que conduce al 
cementerio,.y la construcción de una 
alcantarilla de desegíle que facilite el 
paso del regajo que forman las aguas 

.en dicho punto.
Sesión del dia 25

Presideñeia de! señor Alcalde don 
FranclCcb E. Uceda García.
' Aprobada él 'acta de la anterior, y 
no habiendo asunto alguno dé que dár! 
cuefita, sé levantó la sesión 'deteste' 
día. '

El anterior extracto, aprobado por 
el Ayuntamiento én sesión del diá de 
ayer, se' remite por acóerdo dé! mis
mo al señor Gobernador civil' dé la, 
provincia, para su publicación .en él 
BOLETIN Oficial, según está preve
nido.

Posadas 4' de Noviembre dé 1899.—' 
El Secretario del Ayuntamiento,, An
tonio Uceda.—V." B?: El Alcalde,, 
Ucedai ■ ¡

GRANJUELA .
, Núm. 3355 , ,

Pon Joaé Mfl-rift Jurado Fue ucea, Alcalde 
tonstitucioonl de esta villa.
Hago .saber: que el repartimiento' 

extraordinarie sobre artículos no ta-: 
rifados, para cubrir el déficit de! pre-j 
supuesto do 1899 á 1900, se encuentra 
terminado y de manifiesto en estate-' 
cretaria, por término de ocho días, á¡ 
contar desde la inserción de este edic-Í

lo^en^lWarfiTDFRim;; pâra ôî?"' 
reclaraacwDeSv,

Y para que llegue á.eonocuniento 
dé todos se fija el presente y otros de 
igual tenor en Granjuela á 9 de No
viembre de 1899.—José’ M. Jurado,

Núm. 8360
Hago saber: que encontráudose va

cante la plaza de Médico titular de la 
misma^ y debiendo proveerse en pro
piedad, según- acuerdo dei Ayunra- 
miento de veinte y dos de Octubreúl- 
timo, se anunciar al público por el 
término de treinta días, ú contar des
de la públicaéión del presente en el 
BoIjETIN OvioiAL de Ia provincia,- ú 
fin de que los aspirantes á la misma 
puedan presentar sus solicitudes .en la 
Secretaria del expresado Ayunta
miento; debiendo advertir que dicha 
plaza se halla dotada con elsueldo 
anual de setecientas cincuenta pe
setas, ■

Granjuela' 6 de Noviembre de 1899. 
—José María Jurado.

ADAMUZ ,
Núm, 3S.59

Don Juan .'íntonio Cano Vega, AÍoalda cons- 
titacion al de ,esiA villa.
Hago saber: que- A loa 'éfeetos pre

venidos en el artículo sesenta y nueve 
del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento y re
emplazo del Ejército,y á instancias de . 
Beatriz Vega Manedero, en represen
tación dé su 'hijo Luciva' Fernández 
Vega, de esta vecindad, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia 
é ignorado paradero, hace más de 
quince años, de su esposo Salvador 
Fernández Arias, hijo de Lucas y de 
María, natural del Borge, de unos 
cincuenta y cinco años de edad, de 
oficio tur hiero, pelo castaño, ojos par
dos, color trigueño y sin señas parti
culares,

Y para que llegue á conpeimiento 
de las autoridades, á quienes, se les 
ruega se sirvan comunicar á esta Al
caldía las noticias que puedan adqui
rir de dicho individuo, expido el pre
sente en Adamuz à 21 de Octubre de 
1899,—Juan Antonio Cano.

POZOBLANCO' 
^úni. 3363 

Don Domingo Marqnea Moreno, Alcaldeoona- 
■titu ai o nal de esta villa.
Hago saber: que desde el día de 

hoyi y por un plazo de noventa días, 
que vencerán el chico de Febrero, 
queda abierto el periodo voluntario 
de cédulas personales, en casa del co
brador D. Juan de Gracia Dueñas, 
calle de Jesús, número 24.

Lo que se hace público por el pre
sente, para general conocimiento.

Pozoblanco 6 de Noviembre de 
1899.—Domingo Márquez.

LUQUE
Núm. 3370

Don Miguel Cruz Puerta, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que consignados como 

ingresos en el presupuesto ordinario 
de 1898 á 99, autorizado para que ri
ja durante el año económico actual, 
•un arbitrio extraordinario sobre las 
especies no tarifadas de consumos de

Tim'ST^saiíiías’í’lMevos', queso;Teña, 
pajas -de itoda3. clases y . aceBupas, pa
ra adevar, se .anuncia lamphyaoza de 
sus derechos, -á venta, libré,, te que 
tendrá lugar en uu ,soilp reiuaie en es
tas Casas Consistoriales desde las diez 
á las doce de te mañana, transcurri
dos los diez días, contados desde el 
siguiente á aquel en que aparezca in
serto este edicto en ei Boletín Ofi
cial de te provincia, bajo el tipo de 
11,890 pesefadÁ céntimo, y pliego de 
condiciones qúese haya de manifies
to en te Secretaria de este Municipio, 
siendo requisito indispensable que el 
que haga proposición deposite prévia- 
mente en las Cajas dei Tesoro, én la 
Depositaria dél' Ayuntamiento ó ante 
la comisión que presida te subasta, 
2-30 pesetas 87 céntimos que garan
tice las qué hiciera,"y el' mejor postor 
á quíen se le adjudique el arriendo á 
prestar en metálico te fianza por me
dio de escritura.pública de 2.972 pe
setas 50 céntimos ¡que correspondan 
al exacto cumplimiento del contrato.

. Luque 7 dé Nóviembre de 1899.— 
Miguel Cruz,

HORNACHUELOS 
.Núm, 3369 -

Doñ PedHricu García Durán, Alcalde consti
tucional de esta viña.
Hago saber: que formado el repar

to adicional al de consuntos de 1897 á 
98, ordenado por la Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas, con 
el fin de incluir en el mismo á todos 
los residentes en la mina del Rincón, 
sita en este término, por virtud de ha
berse eliminado á la compañía Del- 
prat y Carr, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria municipal por 
término de ocho dias el citado repar
to, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BcLeitn OfiCial, para 
que los contribuyentes puedan exa- 
minarlo y aducir las reclamaciones 
que á su derecho convengan.

Hornachuelos 8 de Noviembre de 
1899.—^Federico García,

CARCABUEY
Núm, 3370

Don Siaenando Canutcho Carrillo, Alcaide 
accide uta! do esta viña.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de consumos, cereales'y 
sal, y el gremiabdedlqnidos, formados 
para el actual 'año económico de '1899 
á 1900, quedan expuestos al público 
en esta Secretaria Capitular, por tér
mino de ocho días hábiles, contados 
desde el.siguiente al en que aparezca 
este edicto inserto en el Boletín Ofi
cial de te provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán ser examinados por los 
contribuyentes y presentar cuantas 
reclamaciones; consideren pertinentes 
á su- derecho.

Carcabuey 8 de Noviembre d'e 1899, 
—Sisenando Camáého.

DOÑA MENCIA
Kúai,3377

Don Juan Moreno Güeto, Alcaide oonstitp- 
cioaal da asta villa,
Hago saber: que fijadas por esta 

fCorporación municipal, próvia censu
ra del Regidor Sindico las cuentas do 
ordenación y de caudales, respectivas 
al año económico: de 1897 á 98, que-

t
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dan’de laahífiesto' ál pófelico en laBe-- 
créfaríá’'de este Ayuntamientó, por 
término dé quince días, para que pue
dan ser evaminadás por cuantas per
sonas ló deseen, y presentar pór es- 

■ crito'-lás reclamaciones que conside
ren Apórtunasí .

Défia Mencía '8 dé Noviembre de 
1899. —Jhah Moreno G ne: o.

'MONTILLA
■ ■ ■ iíúin.B3^9 . ■ 

liJcnj Maoaei Baena y- Muiñón, Alcalde pren
dente dal Rxemo, Ayaptami^p^o cpnatita- 
cional de esta ciudad.
Hag'O sabei;: que .por acuerdo de di-, 

cha Corporación, sp anuncia la venta 
en subasta del material inútil del 
alumbrado público .de esta población, 

. que á continuación se expresa:
Pesetas.

Ochenra y ocho reverbe
ros, valorados en diez pese-' 
tas cada .uno SoQ

Noventa y dos,faroles'me- 
dianos, a ocho pesetas’uno , . 730

DISTRITO UNIVERSITARIO OE SEVILLA
Número’3371

Instituto p»‘ot)ineial diR Cabra
Cuadro de los Profesores gue durante el.curso d^ 1999 á 1900, kan de esplicar 

asignatt¿ra.s en el Colegio de San José, estaMieddo. en Lucena é tneorporádo^ 
á este Esfabledmíento:'

PROFESORES

D, Joaquín Garzón Carmona........  
'.>■ José M.^ Garzón Mufioz..........  
,» Manuel Casas García..............  
» Joaquín Garzón Carmena ....,■ 
» Joaquín Garzón Muñoz...... . .. 

El mismo. ............................... . ........  
D. Juan Palma García .... ..... 
El misino.......... .  .... ........... -.........  
D. Francisco J- Lara ó Hidalgo... 
El mismo..........................................  
El mismo.......................................... 
El mismo............ .............................  
El mismo.........................................  

■ D. Juan Palma García.......... ,'.... 
» José M.“ Garzón Muñoz...... í. 

••» ManuélCásas García.......... 
/El mismo ......... i í....... .............
D. Francisco J. Lara é Hidalgo,,. 

» Joaquín Garzón Carmona........

Cuadro de los Pyofesoyës Que .duvanfÉ el curso de 1899 á 1900, kan de espUcar 
asignatuTas en él Colegio de la Purisima Çonce2}ciôn y San José, eslablecido 
en Puente CenU é incorporado á este Insfítuto:

PROFESORES

D. Juan Crespo Casado
El mismo......................
D.

El
D.

José Estrada Mufles,,. 
José Estepa ,8áncbea 
Miguel Galvez Mufioz. 
Juan Crespo; CAsadeo . 
Enrique Porras Castillo 
mismo ...,..., ..........  
Rafael Moyano Cruz .. 

El mismo............
D. José E^rAfla Muñ-Pz
* liafael Moyano Cruz

Cabra 8 (le-Noviefiibré de 1899,—i-EPí^ePtéíario, Rafael Bahnai-^V'.*^ B?’
-.El;DÍTeGtOt,.-CabellO'.-'; f

Treinta y dos faroles pe- 
queñosj figura de linterna, á '
fina peseta , 32

Total 1.648
El acto de !a subasta tendrá lugar 

en estas Casas Consistoriales, bajo raí 
presidencia, el día 21 del corriente, 
de una á dos de la tarde, por el pro-' 
cedimiento de pujas áila Ihma» no ad- 
raitiéndose proposiciones en baja del 
tipo.

Los licitadores habrán de consig
nar como fianza provisional, en la 
Depositaría mtiuicipal,:el importe de 
un 5 por lPO deí valor de los faroles 
que comprenda su propofsicián.

El pliego de condiciones estará de, 
manifiesto en la Secretaria municipal' 
todos los días hábiles,; para que pueda 
ser esaminado.; . ■ ■ c ;

-; Lo que se, anuncia al púhlico; para 
la general inteligencia.

Montilla 8 de Noviembre de 1.899.—' 
Manuel Baena.—Por‘acuerdo capitu
lar, el Secretario del Ayuntamiento,' 

! José Garcia Moyano,

AHIONATUBAS

Latín y Castellano, primer curso. 
Idem idem, primero y eégundo ídem. 
Geografía, primer curao.
Religíán, idem idem., , •
Historia, idem idem.
Historia universal.
Francós, primer curso.
Fran cés, segundo idem. '
Matemáticas, primer idem. ■ 
Matemáticas, segundo idem. 
Aritmética y Contabilidad, 
Aritmética y Algebra.
Geometria y Trigonometría.
Retórica y Poética.
Psicología, Lógica y Etica.
Historia naturAL
Física y Química.
Agricultura.
Religión, segundo curso.

ASIGNATURAS

Lfttih y Castellano, primero y segundo curso.
Doctrina y líeligióü. ■
Geografía. ■
Matemáticas.
Fruncœ. : > ; '
Historia de España y universal,

1 Psicología, Lógica y Etica. „
1 Retórica y Poética, , ’ ,
■Historia natural, '.,

. ‘Agricultura?'
' -FíiAca y Qníthica, *
; iGimnaáia.' 1ó '

JUZGADOS
•FUENTE OBEJUNA

Núm, 3365 , i
.Don Alto cao Gômez. Bellido,. Juez da, iiia-¡ 

trucuióq de esta villa y sn partido.
Por el presente, que se insertará en: 

él Boletín Oficial de esta provincia, 
y Gaceta de Madrid, ,se expita él' celo 
dé tedas las autoridades y dependied-¡ 
tes de la. policía .judicial, para que 
procedan á la busca de las dos burras- 
y efeefo? que al final,se,expre^a^án,: 
hurtadas deja dp^esa. del Cin^do^^l, 
sitio .dtíl Carrasco, próxitno á las ihi-; 
ñas NavalyiliaL dp este tenuinu, pro- 

. piedad de juau .G.alp. Tolls .y Valentin^ 
Carrillo pane, vecinos de .la Grqnja: 
.dé TorrchprP!o.sa, y .pasó., de ser. ha,bi-- 
d.á^ las pongan á disposición de este' 
Juzgado, po,ii.,,la,s. personas en cq^’o; 

. poder sé encueptreii, sf no acredif^nj 
su.legífíma adquisición,’por cu.yq he-' 

,.pho se instruye el-qpQrtqqo sumarió.!
. Dado en Fuente Óbeju,na .á veinte y; 
seis de Ûçtqbre dé mil hchopíentÓs no-i 
venta y nueve,-AlfopsqGómez.—El, 
Escribano, André» Apg,el. . , ,

; Seíias de. las burras y_ ¡efectos^ ! 
. -Una burra, dé tres años, pequefiaq 
rucia, barriga blanca.

Otra burra, parda, recién palada,, 
alzada mediana, las orejas caídas,, 
una nube en el ojo derecho, listas ne-i 
gras en el lomo y cerrada. - i 

Dos mantas do jerga y unos zajo-j 
nestle esterado. p

POSADAS
Kiim. jiSoS ,

Don Pedfrieu EreüUer y S^achfiz de .Quirós, ; 
Juez de i as twice ión de esta yills y su par- 
f'*íé.
'Por 1.1 presente reqiiisPorta, que Sc 

luáerítü’á en la Gareta de Madrid y 
Boletín Oficial ’ dé está provincia, 
ruego y encargo á toda ’Cláse de auto
ridades, tanto civiles Como militates 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de las ca
ballerías cuyas señas se expresarán, 
las cuales fu.eroa hurtadas á Don Luis 
Gamero Cívico, ^mcino d^ Palma.del 

,RÍq, ,ía. noche del vehite y cinco ab 
..veinte y seis de Octubre último, del 
cortij,o de la Vega,.término dedicha, 
ciudad, y caso de ser habidas sean 

. puestas á disposición de.este Juzgado' 

. con las personas en cuyo poder so en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición., pues así lo tengo acorda
do en el-sumario, que instruyo con tai. 
motivo. .

Dada en Posadas á tres de Noviera- 
bre de mil ochocientos noventa y nue-; 
ye.—Federico Preüller.r—El decreta-, 
rió Licenciado, Juan de Dios Nogués.

Sellas de las caballerías ■ ’■
Un mulo;' pelo negro, cerrado, me-i 

diano, herrado cuarto izquierdo V.
Otro castaño, m'áBde marca, 'cerra-) 

do^ con el misino hierro. . , j

' CO'KDOB^A i
' 7 ’ ' Kd}i;'3^7 ‘‘' ‘ '

' Dori' Prú'ocÍ9ío Perhiddfez' Vior, JuSs Jo ;fna - 
•-tíltoción de ést» dudtól ysa parúdo. ' ' ‘ ¡ 

j .Pot-la pres«u4e requÍ3Ítor¿a;!ytér-' 
mino do diez 'dimsj .so' oha y barnaá 
Rafael Dieguez Navas, de diez y seis

. Vidiez y siete áüO9 de. edad, jitano al 
.padrecer, y que‘ha.habitado en la Posa 
da del) Sol,- de. esta capital, para que 
se Constituya en la carpel de la mis 
ma; por tener;decretada-su prisión, y 
para que responda de los cargos que 
lé resultan en-la causa que contrae 
mismo-instruyo por lesiones A Anto
nio Barrionuevo,causadas el día ^em 

.'te- y ties,-de Octubre, último en la ‘’^
líe Mesón del Sol. '

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autóridádes, civiles y nu 
litares, guardia civil y demás ag® 

■iten de' la policía judicial^ mand® 
-practicar; y practiquen activas i * 
' genoiaí para Ja bhaca y captura ® 
'dicho procesado y su conducción á ® 

jcarcel de este partido, á disposición
de este Juzgado! ’

Dada en Córdoba á siete; de N® 
viembre dç, mil pebooientos novent® 
y nueve.—Francisco Fernandez ^hor
—El Secretario: por mi compafi®^ 
sefioj- ^onteró, Teodomiro Femáud®^'

SECCiON DE ANUNCIOS^
En la imprenta del “Diaria '^‘’ 

Córdoba» Letrados 18, se hálito® 
de venta las

Hojas de servicios
. LAS-GUÍAS 
para la couipra y venta (10 ceh;i 
llerías. ‘ ,

NÓMINAS. , 
con arreglo á los nuevos ímpíí^^ 
tos establecidos.

B-BFUNDICION 
de ,^Qs ■ .apéndices de rústica y 
baña.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo*

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ''^^ 
sujeción ú las prescripciones ^' 
gentes.

' ' CONSUMOS
Los nuevo^, estados mensual 

de unidades de especies tari&^^ 
á 6 céntimos ejemplar.

OERTIFÍOADOS 
trimestrales del 1 por 100 sd’ 

pagÿs y sueldos.

LOS LIBROS , 
' dé Inventarios y Balances, y P‘ 
la contabilidad rauniçipal-

LOS MODELOS 
para refundición, de. apéndices 
arreglo al formulario oficial-

LIBRAMIENTOS
00^,103 nu,eyps ,impuestos j 
cargos.

1 Imprente ¿él DIARIO DE üÓBCÚ®'^
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